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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
^bo.................................... 50 pesetas.

Semestre..........................30 —
Trimestre.......................... 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de zVrica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta, el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacióri 
durante las hora# de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo patío.

^FIIIIICIIl
Núm. 4,765

GOBIERNO CIVIL

En el expediente instruido para 
resolver instancia de don Clemen
te Escudero Babón, vecino de 
Valladolid, en la que solicitaba 
autorización para la apertura y 
funcionamiento de un polvorín 
en Renedo de Esgueva (Vallado- 
lid), el señor Ingeniero Jefe del 
distrito Minero, emite el siguien
te informe:

«Informe, — Excmo, señor: En 
cumplimiento del artículo 136 en 
relación con el 150 del vigente re
glamento de Explosivos, se realizó 
por el personal de esta Jefatura 
de Minas, en fecha 15 de Mayo de 
1936, la visita de inspección re
glamentaria para reconocimiento 
del terreno y circunstancias del 
polvorín cuya autorización y fun
cionamiento en Renedo de Esgue
va (Valladolid), ha solicitado don 
Clemente Escudero Babón, veci
no de Valladolid,

Según el informe del Ingeniero 
que realizó la mencionada visita, 
el polvorín se ha construido en 
un pequeño socavón, practicado 
a media ladera, al Sur de la ca
rretera de Renedo a Pesquera y 
cerca de la galería de entrada a la 
cantera de yeso que en dicho lu
gar explota el señor Escudero y 
para cuyo servicio solicita el pol
vorín de referencia. En el soca
vón se ha construido con ladrillo 
y viguetas adecuadas, un com
partimiento de un metro de altu
ra, 0,80 de ancho y 1,10 de fondo. 

que sirva para almacenar la pól- | 
vora de mina que haya de em
plearse en los trabajos de la men
cionada cantera.

A juicio del que suscribe, vis
tos los datos que obran en esta 
oficina, el polvorín de referencia 
satisface suficientemente las con
diciones requeridas para esta cla
se de depósitos de explosivos, por 
lo cual entiende esta Jefatura de 
minas que puede ser autorizado 
el funcionamiento del polvorín 
objeto del presente informe con 
las condiciones siguientes:

1 .^ Las existencias máximas 
en el polvorín no podrán exceder 
de treinta kilogramos de pólvora 
de mina.

2 .^ Habrán de ser de estricto 
cumplimiento todas las prescrip
ciones del vigente reglamento de 
Explosivos, disposiciones comple
mentarias del mismo y sucesivas 
que se prescriban por la Autori
dad competente, en cuanto se re
fieran a polvorines, y singular
mente las prescripciones de los 
artículos 153, 154, 155 y 156 y los 
preceptos del 157 referentes a de
pósitos subterráneos.

3 .^ Para los efectos de vigilan
cia y custodia de los explosivos 
se atendrá, el solicitante, a las in
dicaciones que reciba de la Guar
dia civil, por el conducto autori
zado al caso.

4 .^ La autorización se concede 
sin carácter de concesión, según 
dispone el artículo 151 del men
cionado Reglamento.

No obstante lo expuesto, V. E, 
resolverá lo que estime pertinente.

Y de conformidad con el infor
me que se transcribe, he acorda

do resolver, como en el mismo se 
propone, comunicándolo a V. pa
ra su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Valladolid, de Noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
El Gobernador civil, Emilio de 
Aspe Vaamonde. — Señor don 
Clemente Escudero Babón.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y en cumplimiento y 
a los efectos determinados en el 
artículo 140 del vigente reglamen
to de Explosivos.

Valladolid, 12 de Noviembre 
de 1937.— Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 4.768

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Tiene conocimiento este Go
bierno de que por parte de algu
nos señores Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
no se cumplen con el celo y la di
ligencia que el interés público 
exige las órdenes emanadas del 
Servicio Nacional del Trigo, dán
dose el caso de que unas veces 
retrasan los servicios y otras qui
zá por falta de cuidado y atención 
a las disposiciones dictadas, origi
nan la devolución de aquellos tra
bajos que se les encomiendan, 
ocasionando con ello perjuicios 
tanto al indicado Servicio Nacio
nal del Trigo como a los intereses 
de los labradores a quienes afec
tan citadas operaciones.

Para evitar estas anomalías y la 
imposición de las sanciones ade
cuadas en su día a los remisos, 
excito el celo por medio de esta 
circular ¡de los citados funciona
rios para que, sin demora alguna, 
procedan al cumplimiento de 
cuantos servicios les sean enco
mendados en relación con este 
asunto cuya importancia no es 
necesario encarecer; previnién
doles que, si a pesar de esta ad
vertencia, persistiesen en la negli
gencia anotada, serán severamen
te sancionados los señores Secre
tarios que a ello se hiciesen acree
dores.

Valladolid, 12 de Noviembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe''^Vaamonde

Núm. 4.732

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del Ins
pector municipal Veterinario de 
La Pedraja de Portillo, y a pro
puesta de la Inspección provincial 
del Servicio, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
viruela ovina en los pagos deno
minados «Los Churreros», «La 
Serna», «La Zapatilla», «La Dehe
silla», «Los Bollones», «La Sal
ve», «El Parejón» y «El Cardiel», 

' del término municipal de La Pe
draja de Portillo, y cuya epizootia
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fué declarada existente en circu
lares de este Gobierno civil, de 
fecha 26 de Julio y 3 de Septiem
bre últimos («boletines Oficiales» 
de 29 de Julio y 6 de Septiembre, 
respectivamente),

Valladolid, 9 de Noviembre de 
1937.

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 4.771

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

CIRCULAR NÚMERO 13
Se pone en conocimiento de 

todos los interesados que desde 
el lunes próximo, día 15, quedan 
abiertas y dispuestas a la recep
ción del trigo que para su venta 
al Servicio presenten todos aque
llos cuya declaración jurada no 
excediera de una existencia de 
6.000 kilogramos, las paneras de 
Matapozuelos y Mojados (de la 
Comarcal de Valladolid).

En iguales condiciones se abri< 
rán el miércoles las paneras de 
Casasola de Arión y Castronuño 
(de la Comarcal de Tordesillas), y 
el jueves, dia 18, la de Renedo 
(de la Comarcal de Valladolid).

Además de las paneras mencio
nadas el Servicio Nacional del 
Trigo tiene ya en funcionamiento 
en la Comarcal de Valladolid las 
paneras del Canal de Castilla 
(Eras, 4) y la del Arco de Ladri
llo (Almacén pequeño del señor 
Guerra), en la capital; y las de 
Tudela de Duero y Arrabal de 
Portillo. En la de Tordesillas, la 
de dicho pueblo y la de Mota del 
Marqués. En la de Peñafiel, la de 
este pueblo y la de Quintanilla : 
de abajo. En la de Ríoseco, la de j 
este pueblo y la de Villabrágima. 
En la de Medina del Campo, la 
de este pueblo y la de Olmedo. Y 
en la Comarcal de Villalón, la de 
este pueblo y la de Mayorga.

Por Dios, por España y su re
volución Nacionalsindicalista.

¡Arriba el campo!
Valladolid, 12 de Noviembre de 

1937.— Segundo Año Triunfal.— i 
El Jefe provincial, Félix Cua- ¡ 
drado.

Núm. 4.753

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Excelentísimo ¡ 
Ayuntamiento los pliegos de con- * 
diciones para contratar, median-, j 
te subasta, las obras de sustitu- ; 
ción y ampliación del actual : 
puente sobre el Esgueva, denomi

nado de «La Pilarica», tendrá lu
gar dicho acto a las doce de la 
mañana del día 11 del próximo 
mes de Diciembre en una de las 
Salas de Comisiones de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, y con asistencia de 
otro señor Concejal en represen
tación de la Comisión Perma
nente.

El tipo de subasta es el de cua
renta y tres mil ciento veinticua
tro (43.124) pesetas y treinta y 
cinco (35) céntimos, a que ascien
de el presupuesto de çontrata, y 
las proposiciones se limitarán a 
hacer la baja regulándola por el 
tanto por ciento de los precios de 
subasta, sujetándose al siguiente:

Modelo de proposición
(que se extenderá en papel de la 
clase sexta, con un sello munici
pal de veinticinco céntimos y al 
presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: Proposición 
para optar a la subasta de ...

«Don F. de T. y T., vecino de..., 
con domicilio en..., calle de..., 
número..., se compromete a eje
cutar las obras de..., conforme 
a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadminis- 
trativas al efecto redactados y 
aprobados, haciendo la baja de..., 
(tanto por ciento, en letra) de los 
precios señalados en el cuadro 
correspondiente del presupuesto; 
o por precios tipos (si no se hi
ciese baja); y señalando un jornal 
mínimo de ... pesetas a los obre
ros que han de emplearse en las 
obras.

(Fecha y firma del proponente.)»

Para tomar parte en la licita
ción será preciso consignar, co
mo depósito provisional, la canti
dad de dos mil ciento cincuenta 
y seis (2.156) pesetas con veinti
cinco (25) céntimos, cinco por 
ciento del tipo de subasta, am
pliándose por el rematante, para 
constituir la fianza definitiva, has
ta la cantidad que represente el 
diez por ciento del importe líqui
do de la obra rematada.

La subasta se celebrará con su
jeción a las disposiciones del ar
tículo 162 del Real decreto-ley de 
8 de Marzo de 1924 y Reglamento 
para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las Entidades 
municipales de 2 de Julio d^l indi
cado año, y para tomar parte en 
la misma podrán presentarse las 
proposiciones desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, durante las ho
ras de oficina, hasta la hora de 
las doce del anterior al en que ha
ya de celebrarse la subasta, en la 
Secretaría General, Negociado de 
Obras. '

A todo pliego de proposición, de
berá acompañarse, por separado, 
el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional 
en la Depositaría municipal, en 
la Caja General de Depósitos o en 
una de sus sucursales, debiendo 
estar reintegrado en todos los ca
sos con el timbre municipal que 
corresponda.

Los referidos pliegos se presen
tarán bajo sobre cerrado, a satis
facción del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar y 
adoptar cuantas medidas crea ne
cesarias a su derecho, en todos y 
en cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y encie
rre todas las demás deberá hallar
se escrito y firmado por el licita
dor, lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 
hará la adjudicación en la forma 
que determina la regla undécima 
del artículo 14 del citado Regla- ! 
mentó y artículo 162 de dicho 
Real decreto-ley; o sea, que se ve
rificará la licitación por pujas a 
la llana, durante el término de 
quince minutos, entre sus auto
res; si terminado dicho plazo 
existiese la igualdad, se decidirá 
por medio se sorteo la adjudica
ción provisional del remate.

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termi
nación de este contrato, serán re
sueltas por los Tribunales de esta 
ciudad, a cuya jurisdicción se so
mete el adjudicatario.

El contratista queda obligado a 
cumplir las disposiciones referen
tes al retiro obrero obligatorio y 
demás de carácter social.

El Letrado para el bastanteo de 
poderes a que se refiere el artícu- ! 
lo 13 del repetido Reglamento es 
el señor Abogado don Mauro Mi
guel Romero.

Todos los gastos que origine 
este expediente, objeto de la su
basta, serán de cuenta del adju
dicatario.

El expediente se halla de mani
fiesto todos los días laborables, 
durante las horas de oficina, en el 
Negociado de Obras de la Secre
taría General de este ‘Ayunta
miento.

Si la proposición optando a la 
subasta procede de alguna Socie
dad, deberá acompañarse certifi
cación haciendo constar si los 
individuos que la integran perte
necen o no a los organismos indi
cados en el Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1924.

La fianza será constituida en la 
forma que determina el artícu
lo 11 del reglamento de 2 de Julio 
de 1924, para los contratos mu
nicipales, fijándose en el 10 por 
100 la diferencia para retirar o re

poner, a que dicho artículo se re
fiere, cuando se trate de efectos 
públicos.

El que resultare adjudicatario 
deberá justificar hallarse al co
rriente en el pago del retiro obli
gatorio y tener asegurados sus 
obreros contra accidentes de tra
bajo.

Cuando el contratista no satis- 
mutualidad los jornales 
'S por los obreros, el 
ento se reserva la facul- 
>onar dichos jornales, 
escontada al contratis- 
lad que representen, de 

■laeiones que tenga pen- 
1 cobro o con cargo a la 
AC se le expida.
hd, 9 de Noviembre de 

____  [ Alcaide, Luis Funoll.
A,.~"‘-,, 261

Núm. 4.766

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por esta Comisión 
Gestora, en sesión de 12 del ac
tual la propuesta de provisión de 
varios créditos al presupuesto or
dinario del año en curso, por va
lor de 53.500 pesetas y con cargo al 
remanente del sobrante que resul
tó en la liquidación del ejercicio 
anterior mediante el oportuno ex
pediente de habilitación y suple
mento de crédito que autoriza 
el artículo 11 del reglamento de 
Hacienda municipal vigente, se 
acordó darle la tramitación co
rrespondiente, y en su virtud se 
anuncia que queda expuesto al 
público en la Secretaría general 
de esta Corporación durante quin
ce días, a partir del siguiente de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 de dicho reglamento 
de Hacienda municipal vigente 
de 23 de Agosto de 1924 y a los 
efectos que en el mismo de deter
minan.

Valladolid, 13 de Noviembre de 
1937.— Segundo Año’ Triunfal.— 
El Alcalde, Luis Funoll.

Núm. 4.756

Almaraz de la Mota

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, y según preceptúan los 
artículos 483 y 489 del vigente 
Estatuto municipal, ha procedi
do, previa consulta de los docu
mentos contributivos, a designar 
los vocales natos de las Comi
siones de evaluación del reparti
miento general de utilidades para 
el ejercicio de 1938, habiendo si- 

‘ do nombrados y tomados pose-
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sión los señores que a contiuna- 
ción se expresan:

Parte real
D/ Victoriana de Villachica Mur

goitio y Beña.
D. Fernando Pérez Canal, 
D, Esteban Alvarez Rico.
D. José Alvarez Cerezo.

Parte personal
D. Ulpiano Rico Pérez.
D. Luciano Pérez Canal.
D. Amalio Alvarez Rico,

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el articulo 489 
del citado Estatuto municipal, 
advirtiendo que las reclamacio- 
ciones habrán de presentarse en 
este Ayuntamiento por los inte
resados legítimos, dentro dé! pla
zo de seis días,

Almaraz de la Mota, 10 de No- , 
viembre de 1937, — El Alcalde, 
Herminio Alvarez,

Núm, 4,749

Carpio

A tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto municipal y ley de 12 de 
Enero de 1932, la Gestora del 
Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del día 30 de Octubre últi
mo, ha procedido a la designà- 
ción de vocales natos de las Co
misiones de evaluación del repar
timiento general de utilidades que 
ha de girarse en el próximo año 
de 1938, en la forma siguiente:

Parte real
D, Emilio González Pita,
D, Abelardo Jiménez Rodríguez, 
D,^ Pilar Polo de Bernabé.
D, Francisco Presa González,

Parte personal
D, Félix Marcos Alonso,
D, Aquilino Hernández López, 
D,"" Lucía Hernández Laguna,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efec
tos de reclamación que, en su 
caso, deberán presentarse ante 
esta Alcaldía en el plazo de siete 
días hábiles; advirtiéndose que 
quedan expuestos al público los 
documentos administrativos que 
han servido de base para las an
teriores designaciones,

Carpio, 9 de Noviembre de 
1937,—El Alcalde, Alejandro An
tonio,

Núm, 4.781

Fresno el Viejo

Formado por la Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario 
para el año de 1938, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho 
días, durante los cuales y otros 
ocho más, se admiten reclama

ciones y observaciones contra di
cho documento.

Fresno el Viejo, 11 de Noviem
bre de 1937. —El Alcalde, L. Ser
gio Rodríguez.

Núm. 4.738

Mota del Marqués

Confeccionados los documen
tos cobratorios para el ejercicio 
próximo de 1938, que a continua
ción se expresan, se exponen al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento para que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, dentro 
de los plazos que también se de
tallan:

El padrón de edificios y sola
res, por el plazo de ocho días.

Los padrones de vehículos au
tomóviles, por plazo de quince 
días.

Mota del Marqués, 10 de No- 
viambre de 1937, — El Alcalde, 
G, Calleja,

Núm, 4,793

San Salvador

Don Pedro García Valle, Alcalde 
Presidente de la Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento de 
San Salvador,

Hago saber:z Que por el recau
dador municipal don José María 
Frómesta Capdevila, o sus áuxi- 
liares, se tendrá abierta en esta 
villa la cobranza de todo el año 
actual, y se avisa a los contribu
yentes comprendidos en el repar
timiento general de utilidades de 
este término, que en cumplimien
to de lo que preceptúa el artícu
lo 65 y siguientes del Estatuto de 
recaudación de contribuciones vi
gente, que la cobranza de referi
do año tendrá lugar los días 18 
y 19 del mes de Noviembre, desde 
las nueve de la mañana a tres de 
la tarde,en el sitio designado al 
efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los- morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado, Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci
tado mes en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes 
de Diciembre sus cuotas en el 
domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Chancille
ría, 9, 2,“, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del tri
mestre siguiente,

San Salvador, 10 de Noviembre 
de 1937,—Pedro García,

------------------- — II I—imii—IJMWWWWIPWWU——»in 1 —......... .......

Núm, 4,737

Tiedra

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la contribución terri
torial riqueza rústica, para el año 
de 1938, se halla expuesto al pú

Núm, 4,764

Nava del Rey

Aprobado el presupuesto ordi
nario para gastos de administra
ción de Justicia de este partido 
que habrá de regir en el próximo 
ejercicio económico, en el próxi
mo año de 1938, se halla expues
to al público en las oficinas de 
este Ayuntamiento durante quin
ce días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca este 
edicto en el periódico oficial; lo 
que se hace público para general 
conocimiento.

Nava del Rey, 10 de Noviembre 
de 1937, —El Alcalde, Florentino 
Ballesteros,

Núm, 4,751

San Miguel del Pino

Confeccionadas las dos listas 
cobratorias, así como las copias 
del padrón para el ejercicio de 
1936 a 1937, de las riquezas rústi
ca y pecuaria de este término, las 
cuales han de regír en el próximo 
año de 1938, permanecerán ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente en 
que aparezca el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que, durante el mencio
nado plazo, puedan ser examina
das por los contribuyentes en 
aquéllas comprendidos y formu
lar las reclamaciones pertinentes,

San Miguel del Pino, 9 de No
viembre de 1937, — El Alcalde, 
Edesio Díez,

blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de ocho días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los interesados durante su 
exposición y presentar las recla
maciones que estimen justas; las 
que han de versar solamente 
sobre errores aritméticos o de 
copia,

Tiedra, 8 de Noviembre de 1937, 
El Alcalde, Carlos Tabarés,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Bocigas,
Torrecilla de la Orden, 
Unión de Campos (La). 
Urueña.

Núm. 4.792

Velliza

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término munici
pal, para el año de 1938, se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, al objeto de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en el mismo comprendidos 
y formular por escrito las recla
maciones que tengan por conve
niente,

Velliza, 10 de Noviembre 1937, 
El Alcalde, Segundo Blanco,

Núm, 4,760

Villamuriel de Campos

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo de 
1938, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se re
fiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal, y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento,

Villamuriel de Campos, 10 de 
Noviembre de 1937, —El Alcalde, 
Félix Pérez,
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Núm, 4,722

Wamba

Confeccionados los documen' 
tos cobratorios para el año pró
ximo de 1938, que a continuación 
se expresan, se exponen al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes y 
presentar contra los mismos las 
reclamaciones que estimen perti
nentes dentro de los plazos que 
también se detallan:

Padrón de la riqueza rústica, 
por término de ocho días.

El padrón de edificios y solares, 
por término de ocho días.

La matrícula de la contribu
ción industrial y de comercio, 
por el plazo de diez días.

El padrón de vehículos auto
móviles, por el plazo de quince 
días.

Wamba, 8 de Noviembre de 
1937,—El Alcalde, Matías Conde,

’ III msiicin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4,770

VALLADOLID. -PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid e interino del de pri
mera instancia del mismo y su 
partido.

Por el presente edicto se anun
cia la muerte sin testar de don 
Eduardo María Juan de Ribera 
Feliciano Finat y Calvo, de vein
ticuatro años de edad, soltero. 
Alférez del Regimiento de Infan
tería de San Quintín, número 
veinticinco, natural de esta capi
tal, con residencia en Atienza, 
donde ocurrió su fallecimiento el 
día doce de Marzo último, hijo 
de don Emilio y doña María Pa
trocinio, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
a su herencia que los reclaman
tes, que lo son sus hermanos de 
doble vínculo don Luis y don 
Carlos Finat y Calvo, para que en 
el^^^Xmno de treinta días, conta- 

la publicación del pre- 
«Boletín Oficial» de 

comparezcan ante 
re cl am ar 1 a. 

w^^^^^^^/kdolid, a ocho de 

treint \^^^^^&^zalo de Me- 
dina '•etario, To
ribio Díe.>^^^^^^‘'

nil inicios on cm us
Núm, 4,353

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Jacinto Bernal Caviedes, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Olmedo,

Hago saber: Que en el expedien
te de apremio que se sigue en esta 
Recaudación por débitos de con
tribución rústica de los años 193.4 
al 1936, y pueblo de Pedrajas de 
San Esteban, se ha dictado la si
guiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de re
caudación; bien entendido que de 
no comparecer en el expediente, 
nombrar apoderado o represen
tante en el plazo de ocho días, se 
decretará la prosecución en re
beldía.

Deudor, don Saturnino de la 
Calle,—Débito, 8,55 pesetas.

Cereal a la Pedorra, de 41 áreas 
y 59 centiáreas; linda Norte, Jua
na Merlo; Este, María Paz Ruiz; 
Sur, camino de las Higueras, y 
Oeste, Sabino Martín Sanz,

Deudor, don Germán Cano,— 
Débito, 2,15 pesetas.

Cereal a Prado Largo, de 20 
áreas y 93 centiáreas; linda Nor
te, carretera de Olmedo; Este, 
herederos de Ulpiano Jiménez; 
Sur, Mariano Sanz Andrés, y 
Oeste, herederos de Ulpiano Ji
ménez,

Deudor, don Narciso Cerracín, 
Débito, 306,28 pesetas.

Cereal al Alamar, de 62 áreas y 
38 centiáreas; linda Norte y Este, 
Asociación de Ganaderos, y Sur 
y Oeste, Julio Azofra Sanz,

Deudor, don Domiñgo Fernán
dez,—Débito, 1,78 pesetas.

Cereal a Hontanillas, de 56 
áreas y 52 centiáreas; linda Nor
te, Juana de la Fuente; Este, ca
ñada de Valdebenito; Sur, Libo
ria Pérez García, y Oeste, Juana 
de la Fuente,

Deudora, doña Marcelina Lo
zano,—Débito, 0,64 pesetas.

Erial al sendero Angulo, de 43 
áreas y 15 centiáreas; linda Nor

te, Ayuntamiento; Este, Matías 
Lozano; Sur, herederos de Ulpia
no Jiménez, y Oeste, sendero 
Angulo,

Deudora, doñaTomasaMartín, 
Débito, 2,92 pesetas.

Cereal a la Serna, de 21 áreas y 
25 centiáreas; linda Norte, here
deros de Ulpiano Jiménez; Este, 
Segundo Martín Sanz; Sur, ca
mino bajo de Mojados, y Oeste, 
Faustino Martín Sanz,

Deudora, doña Vicenta Pérez, 
Débito, 6,13 pesetas.

Cereal, prado y chopera, de 28 
áreas y 62 centiáreas, a Santana; 
linda Norte, pueblo; Este, Ayun
tamiento; Sur, Ciriaco de Castro 
Rueda, y Oeste, Columbiana Hur
tado y pueblo.

Deudora, doña María Sanz, 
Débito, 1,73 pesetas.

Cereal a la Manteca, de 41 áreas 
y 59 centiáreas; linda Norte, José 
Bocos Santamaría; Este, Sabino 
Martín Sanz; Sur, Agripino Ar
queros Sanz, y Oeste, herederos 
de Ulpiano Jiménez,

Lo que se hace público a los 
efectos acordados.

Olmedo, 11 de Octubre de 
1937,—Jacinto Bernal,

Núm, 4,354

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Jacinto Bernal Caviedes, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Olmedo,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica de los años 
1933 al 1936, y pueblo de Valdesti
llas, se ha dictado la siguiente:

Providencia.- Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de 
los deudores que a continuación 
se expresan, y no pudiendo llevar 
a efecto las notificaciones respec
tivas y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
en la tablilla de anuncios de este 
Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de re
caudación; bien entendido que, 
de no comparecer en el expedien
te o nombrar depositario o repre
sentante en el plazo de ocho días, 
se decretará la prosecución en re
beldía.

Deudor, don Felipe Carrión,— 
Débito, 18,40 pesetas.

Cereal a Roturos, de una hec
tárea, 8 áreas y 67 centiáreas; linda

al Norte, Antonio Núñez; Este, 
herederos de José Velasco; Sur, 
sendero de los Huevos, y Oeste, 
Eusebio Díez,

Deudor, don Mariano Domín
guez,—Débito, 54,64 pesetas.

Cereal al Vado de Ortega, de 
87 áreas y 5 centiáreas; linda al 
Norte, Manuela Román; Este, 
Salvador Fernández; Sur, Ayun
tamiento, y Oeste, camino de la 
Ribera,

Deudor, don Mariano Domín
guez,—Débito, 91,84 pesetas.

Viña a Piedras, de 40 áreas y 96 
centiáreas; linda al Norte, Pedro 
León; Este, Manuel Pérez; Sur, 
Gregorio Gil, y Oeste, Miguel 
Rodríguez,

Deudor, don Mariano Fadri
que,—Débito, 5,76 pesetas.

Cereal a Bodeguilla, de una 
hectárea, 36 áreas y 55 centiáreas; 
linda al Norte, camino del So
brón; Este, Inés Fadrique; Sur, 
Julián Hernández, y Oeste, Ra
món F, Arias,

Deudor, don Salvador Fernán
dez,—Débito, 91,36 pesetas.

Cereal a Vado Ortega, de 87 
áreas y 5 centiáreas; linda al Nor
te, Manuela Román; Este, río 
Adaja; Sur, Ayuntamiento, y 
Oeste, Mariano Domínguez,

Deudor, don Daniel Hernán
dez,—Débito, 87,28 pesetas.

Viña a Guata Redonda, de 81 
áreas y 50 centiáreas; linda al 
Norte, Juan Román; Este, Valen
tín Arévalo; Sur, José Domín
guez, y Oeste, raya de Serrada,

Deudor, don Domingo Juárez, 
Débito, 3,44 pesetas.

Cereal a Traineira, de 81 áreas y 
35 centiáreas; linda al Norte, Pa
tricio Sanz; Este, río de Iscar; 
Sur, camino Carralapuente, y 
Oeste, término de Serrada,

Deudor, don Mariano Martín, 
Débito, 43,64 pesetas.

Viña a Gallega, de 81 áreas y 31 
centiáreas; linda al Norte, here
deros de José Velasco; Este, Pe
dro Martínez; Sur, desconocido, 
(es viña), y Oeste, Mariano Es
teban,

Deudora, doña Trinidad Re
dondo,—Débito, 17,32 pesetas.

Pinar albar a Pimpollada, de 
34 áreas y 13 centiáreas; linda al 
Norte, Demetrio Santander; Este, 
Ramón F, Arias; Sur, Sebastián 
Redondo, y Oeste, Germán Recio,

Lo que se hace público a los 
efectos acordados.

Olmedo, 11 de Octubre de 1937, 
Jacinto Bernal.

VALLADOLID
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